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CESA 
  

1 

DR. JUAN DEL POZO 

  

  NOTARIO - ABOGADO       

  

  

C ONSTITUCIO Y» e á 

DE LA COMPAÑIA "CERAMICAS 

En la ciudad de San 
+ 

Francisco de Quito, 
  

ARSILCO COMPANIA LIMITADA" 
Capital de la Repú- 

  

OTORGADA POR LOS SEÑORES: blica del Fcuador, 
  

INGUNIERO RICARDO HONTAÑEZ hoy día martes velr- 
  

SALCIDO, CRIOTINA SETDLITZ te y seis ( 26 ) de 
  

  

  

FISCUBECK y DOCTOR  1NO- julio de mil nove- 

DORO PUERTAS  GALLECOS cientos ochenta y 

CAPTTAL:- 3/. 2'000,000,00 tres, ante mi el 
  

Y Notario Vigésimo Oc: 
  

- tavo de este Cantón) 
  

Doctor Juan del Pozo Castrillón, comparecen a la ce- 
  

lebración de la presente escritura pública de otorga- 
  

miento de un contrato de constitución de compañía de 
  

responsabilidad limitada, las.siguientes personas:- 
  

el señor Ingeniero Ricardo Montañez Salcedo, de na- 
  

cionalidad colombiana, de estado civil soltero, por 
  

sus propios derechos: la señora Cristina Seidlitz - 
  

Fischbeck, de nacionalidad ecuatoriana, de estado - 
  

civil divorciada, también por sus propios derechos; 
  

y de nacioj] 
    y el señor Doctor Teodoro Puertas Gallegos, 

nalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, l¡gual/ H
—
 

    mente por sus propios derechos .- Los comparecientes    
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son domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de 
  

edad, Jesalmente capaces para contrata, pera con- 
  

traer oblisaciones y para ejercer el comercio, a quiey 

nes de conocerles, doy fe; todos los cuales me soli- 
  

citan que eleve a escritura pública el contenido de 
  

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 
  

  

se trauscribe a continuación, es el sifuiente:- "S D- 

TOR NOTARIO :- En su BResistro de escritu+ 
  

ras públicas, Sirvase anotar una, en la que conste 
  

el contrato de constitución de la compañia  "CERAMICAS 
  

ARSILCO COMPAÑIA LIVITADA", bajo las sifuientes - 
  

cláusulasi_CLAUZJUJTA EBTYERA o - - 
  

COMPARECIENTDB O) .- Comparecen al otorja- 
  

miento del presente contrato los sisuientes señores:- 
  

Infeniero Ricardo Yontañez Salcedo, de nacionalidad 
  

colombiana, mayor de edad, estado civil soltero y 
  

domiciliado en la ciudad de Quito .- 3eñora Cristina 
  

Seildlitz Fischbeck, de nacionalidad ecuatoriana, ma- 
  

yor de edad, estado civil divorciada y domiciliada en 
  

la ciudad de Quito .- Doctor Teodoro Puertas Galle- 
  

gos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, es- 
  

tado civil soltero y domiciliado en la ciudad de Qui- 
  

to .- CLAUSULA SEGUNDA .- DECLA- 
  

RACION.- Los comparecientes manifiestan su vo- 
  

luntad_de constituir la Compañía limitada, denomina- 
  

  

da  "CERAMICAS ARSILCO COMPAÑIA LIMITADA”,  median- 

te el presente contrato de constitución, que se regi- 
      rá por las leyes ecuatorianas, de conformidad con lo 
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coro 
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estatutos sociales contenidos en la cláusula tercera.- 
  

Así mismo, los comparecientes facultan al Doctor Teo, 
  — 

  

  

doro Puertas Gallegos para realizar todas las pgestio- 
  

  
——, 

nes conducentes al perfeccionamiento de esta escritu- 
  

  
  

éa pública, hasta su inscripción en el Registro lier- 
  

cantil y para convocar y presidir la primera junta ge? 
  

neral, que deberá nombrar a los administradores de 
  

  

  

  

  

la empresa .- CLAUSUTLA TERCERA .-- 

Y STATUTOS DE LA COMPAÑIA 

LIMITADA "SERAMICAS AR 3 1 L- 

co COBPAÑTA LIMITADA” ,- CA- 

PITULO PRIFSERO .- NACIONALIDAD, DOMI+ 
  

CILTO, OBJETO Y DURACION DE LA COMPAÑIA ,- A r- 
  

tículo Primero. NACIONAL I - 
  

DAD Y DONICITIO .- La Compañía "0N+ 
  

RAMICAS ARSILCO COMPAÑIA LIMITADA" es de naciona- 
  

lidad ecuatoriana, sujeta a las leyes ecuatorianas.- 
  

Su aomicÍLio principal se encuentra en la ciudad de 
  

7) les y agencias en cualquier lugar de la República y 

o se 5 a=. 

>] del extranjero .- Artículo. Segundo. 
  

O.BJETO SOCITIATD.- ba compañía tiene por 
  

objeto dedicarse a las siguientes actividades:- a)J.- 
  

Fabricación de artículos de cerámica, vidrio, metal 
  

y otros materiales naturales y sintéticos; b).- Fa- 
  

bricación de elementos modulares, muebles y toda cla- 
  

se de:artículos de madera, metales y materiales sin- 
      téticos; c).- Exploración y explotación de materia- 
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les no metálicos utilizados en las actividades deter- 

  

minadas en el objeto social; d).- Azcesoramiento y 

formación de personal en la actividad de la insenie- 
  

  

  

ría cerámica; .€e).- Importación de maquinaria, equi- 

pos, - recambios y accesorios, así como también,  ma- 

terias primas, piezas, elementos, y otros articu- 
  

los necesarios para el cumplimiento del objeto social 
  

de la compañia; F).- vepósito, distribución y ven- 
  

Y ta de toda clase de maderas, productos madereros, may 
  

teriales para cerámica y artículos de cerámica;  £).- 
  

Exportación, distribución y venta de los productos 
  

fabricados o procesados por la compañia y productos 
  

anexos; h).- Representación, agencia, coproduc- 
  

ción y asociación con personas naturales o jurídicas, 
  

nacionales o extranjeras, que se dediquen a activi- 
  

dades similares o complementarias con el objeto social 
  

de la compañía .- Articulo Tercoero.+ 
  

ACTOS Y CONTRATOS .- Para cumplir 
  

  

cuenta propia o de terceros, toda clase de actos y 
  

contratos permitidos y no prohibidos por las leyes e- 
  

  

cuatorianas .- A r tículo Cuarto .-- 

DURACION.- La compañía tendrá una duración dé- 
  

cincuenta años, a partir de la fecha de inscripción 
  

de la escritura de constitución en el Refistro Mercan+ 
  

til .- Este plazo podrá prolongarse o reducirse, e 
  

£ 

inclusive, la compañía podrá disolverse anticipada- 
      mente, observando, en cada caso, las disposiciones 
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lersales pertinentes y lo previsto en estos estatutos.- 

  

  

CA! TTTUTLO SEU DUNDO.- CADITAL 

Y FARTICILACIONES .- Articou- 

lo Quinto / SATICSAL.- 5lcapital 
  

de la compañía es de 003 VTITLO 0 DS  3UCBREZ 00/10€ 
  

( 3/. 2'000,000,00 ), dividido en dos mil [ 2,000 )- 
  

participaciones de un mil sucres ( 5/. 1.000,00 ) ca- 
  

da una .- Ja compañía entrefgará a cada socio un cer- 
  

tificado de aportación en el que constará, necesarias 
  

mente, su carácter de no negociable y el número de 
  

participaciones que por su aporte le corresponde +.- - 
  

Artículo 3exto.- TRANSFERE l- 
  

CIA DE PARTICITACIONESD ,- Las 
  

participaciones de los socios son transferibles, por 
  

acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios 
  

o de terceros, si se obtiene el consentimiento unáni-+ 
  

me del capital social .- "¡También se trasmite las par+ 
  

nn ticipaciones por herencia .- Articulo 3é op, 
  

timo. AUWVENTO DE SADICTAL- 
  

Suando se acuerde el aumento de capital social de la 
  

compañia, los socios tendrá derecho preferente a sus- 
  

cribirlo, en proporción a sus participaciones .- A rj 
  

tículo Octavo. DERECHO DE 
  

VOTO,- Por cada participación de un mil sucres 
  

(38/. 1.000,00 ), el socio tendrá derecho a un voto.y 
  

CATITUTLO TERCERO. GOBIERNO 
  

1 

    Y ADMINISTRACION. - Artículo 

MN 1 N 13 U
   to
 

Noveno. Go TIERNO Y A 
  

4
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TRACION:.- La compañía será ¿obernada por la 

junta general de socios y administrada por el Iresi- 
  

dente Ejecutivo, el Cerente ceneral y los Cerentes 

  

  

funcionales .- 2A 1 J]TPUCTC S UA RTDO + 

JUNTAS GEB.ERAIlp.J.- Artículo 

Décimo. INTEGRACICON ,.- Td orsanis- 
  

mo supremo de la compañía es la Junta General, que 
  

estará integrada por los socios legalmente convocados 
  

y reunidos .- Las decisiones de la Junta ((eneral o- 
  

blisgarán aún a los socios ausentes, salvo el derecho 
  

de impuenación establecido por la Ley .- A r tic ou 
  

; o lo Décimo Lrimero. DIREC - 
  

CION.- La Junta Ceneral estará dirisida por el - 
  

iresidente Ejecutivo de la compañía y actuará como Le+ 
  

  

cretario el Gerente Ceneral .- Artículo Dé 

cimo.o Sesundo.- FORHBA DE CC MN 
  

VOCAR ,.- La convocatoria deberá hacerse conocer 
  

por medio de comunicaciones escritas a cada uno de 
  

  

los socios, en sus domicilios, con ocho días de an- 

ticipación por lo menos, a la fecha de la reunión y 
  

  

ener expresamente los puntos a tratarse. 

bajo pena de nulidad .- Los socios que consten en 
  

15
 

  

los libros de la compañía como residentes en otras cib, 

dades o en el extranjero, se les trasmitirá la con- 
  

+ vocatoria, en el plazo arriba señalado, mediante te, 
  

legrama o telex .- Artículo Décimo 
  

    Tercero ho REPRESENTACION.- En   caso de que uno de los socios no pueda concurrir per- 
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sonalmente a una junta seneral, podrá facultar a o- 

tra persona que lo represente; precisará de una car- 
  

ta para cada junta, dirisida al lresidente Ejecuti- | 

vO, ano ser que el representante ostente poder £e- 
  

  

  

neral le¿almente conferido .- Articulo D é+ 

cimo Cuarto. JUNTA GE NX_.-— 

RA L ORDINARIA .- La Junta General Ordi-+ 
  

naria será convocada por el Gerente General o Fresi- 
  

dente Ejecutivo, por lo menos una vez al año, den- 
  

tro de Jos tres meses posteriores a la finalización - 
  

  

  

del ejercicio económico .- Artículo Dé - 

cimo Quinto. JUNTA GENERE - 

RA L EXTRAORDINARTA .- La Junta Ge+ 
  

neral Extraordinaria podrá reunirse en cualquier fe- 
  

cha, mediante convocatoria hecha por el Presidente 
  

Ejecutivo, el Gerente General o a petición del socio 
  

o socios que representen por lo menos el diez por cien- 
  

to del capital social .-- Articulo Déc i+ 
  

m 0 Dexto.e.e- QUORUY PARA LA 
  

Y RIVERA CONVOCATORIA .- La Jun- 

ta General se considerará válidamente constituida, en 
  

primera convocatoria, si los concurrentes a ella re- 
  

presenten más de la mitad del capital social .- A r- 
  

  

tículo Décimo Séptimo. -- 

QUORUTE PARA LA DAEGUNDA —- 
  

CONVOCATORIA .- la Junta veneral se consi+ 
  

    derará constituida, en segunda convocatoria, con el   número de socios presentes, debiendo expresarse asi 
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en la respectiva convocatoria .- Articulo - 
  

Décimo Cotavo. VOTACION .- - 
  

  

Las resoluciones de la Junta “eneral se tomarán con el 

cincuenta y uno por ciento de votos cel capital,  re- 
  

  

  

presentado por los socios  reventez .+- Ay ticouo- 

lo Décimo Noveno. EXCETP- 

ZJION.- Las resoluciones de la Junta “eneral, en 
  

los asuntos que alteren las cláusulas del contrato, sé 
  

tomarán con el ciento por ciento de votos del capital. 
  

representado por los socios presentes, en tanto no 
  

contrarien. a la ley .- Articulo Viréo- 
  

Eodrá p
l
 

<
 

ph 0
 

U)
 

> 

. 4 simo ¿<= J UNT A UN L 
  

además constituirse en Junta General, en cualquier 
  

tiempo. y lusar del país, para tratar cualquier asun- 
  

to, sin convocatoria previa, si está presente la tota 
  

lidad del capital social de la compañía y todos los - 
  

socios, previamente y por unanimidad, aceptan cons- 
  

tituirse en junta general y firmar el acta, bajo san 
  

ción de nulidad .“ Son aplicables a esta Junta Gene- 
  

  

ral universal las disposiciones constantes en los Ar- 

tículos Décimo Primero, Décimo Tercero y Décimo Octax. 
  

vo de estos estatutos .- Artículo ViGé 
  

simo  _Primero.- FORMA DE LLE 
  

VAR" LAS" ACTAS DE _ LA _ JUNTA 
  

GENERAL. las Actas de la Junta General debe- 
  

  

rán ser llevadas en hojas móviles, escritas a máqui- 

na, en el/anverso y reverso, que deberán ser folia- 
      das con numeración contínua y sucesiva, y rubricadas, 
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una por una por el secretario .- Artículo - 

Vigcésimo Z epundo.- ATRIBDBU - 

OS TOSFUS DE LA IUNTA GANAR AL 
  

¿a junta feneral podrá resolver todos los asuntos re- 
  

lativos a los negocios sociales y tomar las decisio- 
  

nes que juzgue convenientes, siempre que estén pun- 
  

tualizados en el orden del día, de acuerdo a la con- 
  

vocatoria .- ¡us atribuciones principales son ¿24 - 
  

Designar y remover, por causas legales, al pvresiden- 
  

te ejecutivo, al ferente general y a los gerentes - 
  

funcionales, y fijar sus remuneraciones; b) .- De- 
  

sisnar ocasionalmente, al comisario, determinando - 
  

sus atribuciones, oblisaciones su respectiva remune bs, 

  

ración; Cc) .- Autorizar al fcerente general para qu 
  

nombre factores y otorgue poderes sfenerales; d) .- JgQ 
  

nocer y aprobar el informe del gerente general y del- 
  

comisario, en el caso de que éste último hava sido - 
  

nombrado¡_ e) .- Conocer las faltas de los ejecutivos 
  

la Compañía e imponer las sanciones respectivas; - 
  

  

Y h, «- Dictar los reglamentos de los presentes estatu- 
Y 

tos e interpretarlos; £) .- Resolver sobre la trans- 
  

ferencia de participaciones sociales y estudiar y acor 
  

dar la exclusión e insreso de nuevos socios: _h) .- - 
  

r Resolver y aprobar el reparto de utilidades; i).- Co 
  

nocer y aprobar anualmente las cuentas y los balances 
  

que presente el gerente general; ¿) .- Aprobar la - 
  

    formación de fondos de reservas especiales; k) .- Re-   solver sobre el aumento de capitel, ampliación del - |
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plazo de duración de la compañía y cualquier modifica- 
  

ción del contrato social; 1) .- En caso de disolución 
  

de la Compañía, nonubrar liquidador y establecer el - 
  

procedimiento de liquidación; 11) .- Acoradr la crea 
  

ción de sucursales, apencias o subsidiarias en el - 
  

vaís o en el extranjero; m) .- Acordar la participa 
  

ción de la compañía en la constitución de nuevas gocie 
  

dades, asi como también la compra de derechos, ac-| 
  

ciones o participaciones de otras compañia; n) .- Au 
  

torizar al gerente general para que efectúe transaccio 
  

nes que involucre la adquisición, venta o hipoteca - 
  

de bienes raíces .- CA PI5TUTLO QUINTO ,- 
  

PRESIDENTE  EJECUTIVO.- Artí- 
  

culo Vigésimo Tercero.-NOL 
  

BRAMIENTO.- El presidente ejecutivo podrá o 
  

J no ser secio de la compañía, será nombrado por la ¿jun 
  

ta general, durará cinco años en sus funciones y po- 
  

drá ser indefinidamente reelegido .- Artículo 
  

Sa Vigésimo Cuarto. ATRIBUCIO- 
  

NES Y DEBERES .- Las atribuciones y de- 
  

beres del. presidente ejecutivo son :- a) .- Supervi-|. 
  

gilar y fiscalizar el desenvolvimiento de la compañía P . 
> ?   

y cumplir con las leyes pertinentes, estos estatutos 
  

y sus reglamentos 3- b) .- Firmar los nombramientos 
  

de gerente general y del comisario; Cc) .- Firmar, - 
  

junto con el gerente general, los certificados de a- 
  

portación, d) .- Cumplir y acer cumplir las resolu- 
      ciones emanadas de la junta general; e ) .- Convocar 
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y presidir las sesiones de las ¿juntas fenerales y fir- 
  

  

  

  

mar las actas .- 0AY1T0UiC 2D XTO .- 

ERSNT! ZN CRAL.- Artículo - 

Vicésidimo Quinto. EOYERADICO 

20, 211 gerente sceneral eh o no ser socio de la 
  

p
r
 compañia, será nombrado por la junta fseneral, durar: 

  

cinco años en sus funciones y podrá ser indefinidamen- 
  

  

  

  

te reelegido .- Artículo Vigésimo - 

2.e Xx t0.- 4 TRIBUCICNTUS Y DEBIO 

RES .- son atribuciones y deberes del gerente gene, 

ral i:- a) .- Fjercer la representación legal,  judi 
  

cial y extrajudicial de la compañía; b) .- Adminis- 
  

trar la compañía; Cc) .- Cumplir con las leyes perti- 
  

  

nentes, con estos estatutos y sus reslamentos vy con 

  
las directivas de la junta general; _d)_.- Convocar- 

a junta seneral y actuar como secretario de ésta; 0) 
  

Organizar y dirigir las oficinas administrativas de la 
  

compañia y los departamentos técnicos, de ventas, ad- 
  

, 

is y firmar la correspondencia de la compañia; £)+.- 

isiciones, propaganda y contabilidad; f) .- Diri- 

  7 
Cuidar los libros de la Compañia, en especial el de -, 
  

  

Actas de la ¿junta general; h).- Celebrar y firmar - 
Y 

contratos a nombre de la compañía; 1 ) .- Celebrar 
  

y firmar contratos que para su validez precisen de es- 
  

  

critura pública y, con autorización de la junta sene- 

ral, los determinados en el Artículo Veinte y Dos, - 
  

literales Décimo irimero, m, n, sin perjuicio de lo 
      establecido en el Artículo Décimo Segundo de la Ley de 
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Compañias; 3) .- Tresentar propuestas de licitación 3) 

  

a concurso de ofertas, en nombre de la compañia;  k) 
  

  Otorgar poderes especiales y, con autorización de la 

junta general, nombrar factores y otorfar poderes se- 
  

nerales; 1) .- Firmar, conel oresidente ejecutivo 
  

los certificados de aportación; Il) _.= "irmer el - 
  

nombramiento de presider.te ejecutivo y serentes fun - 
  

cionales; m) .- Ordenar y supervisilar la elaboració 
  

de la contabilidad, el balance anual, inventarios y 

cuentas de pérdidas y fanancias; n) .- Rendir infor- 
  

me anual de su administración a la junta general, a- 
  

si como facilitar toda información que le solicite el 
  

comisario; ñ) .- Informar a la junta general sobre- 
  

el presupuesto de gastos de la compañia y su financia- 

n 

  

miento: _0) .- Presentar a la junta general la pro - 
  

puesta de reparto de litilidades y, si fuera necesari 
  

la formación de fondos de reservas especiales; p) .- 
  

Designar y remover el personal de la compañía y fijar 
  

sus remuneraciones y funciones; q) .- Abrir y mane- 
  

jar cuentas bancarias en el pais y en el extranjero, 
  

y firmar sus respectivos cheques += CAPITUTOA O 
  

EPTIMO.- GERENTES FUNCIONA- ua
 

  

LES .- Artículo Vigésimo S.ép 
  

timo _ .-- NOMBRAMIENTOS Y A TOR 
  

BUCIONES DE LOS GERENTES  - 
  

FUNCIONATDLES ,- La junta general podrá nom - 
  

, 

    brar el número de gerentes funcionales que considere -   convenientes para la buena marcha de la compañía .- En 
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el nombramiento de cada uno de los ¿trentes funcionales 

se determinarán sus funciones, remuneraciones y cis 

ción en el carsgo .- En el caso de que uno de los £e- 

rentes funcionales subrocue al gerente Esneral, esta 

función debe estar expresavente establecida en Su _Yres- 
  

pectivo nombramiento .- Log gerentes funcionales no 
  

podrán ser representantes lesales de la compañia,  sall- 
  

vo el caso del ¿erente funcional que subrosue al sgeren!- 
  

  

  

te general .- CATPISCSULO OCTAVO .- SUB 

ROGACIONEZ .- Artículo Vigé- 

simo Octavo. - o UBROCACIONES ,L 
  

n el caso de ausencia de Jos administradores, éstos 
  

serán subrogados de la siguiente manera í- a) ¿Al ir 
  

sidente ejecutivo, el ferente _cencral: _b)]_,.- 41 ge- 
  

rente fseneral, el presidente ejecutivo; CC) .- En ca 
  

so de ausencia del presidente ejecutivo y del sperento 
  

feneral, te subrorará a éste último, el gerente fun- 
  

cional que haya sido desisnado en su nombramiento .- 
  

CO AJphYY1YTULO NOVENO .- COMTSARTO ,- 
  

  

0 rtículo Vigsésimo Noveno s,- 
7 

s general crea necesario, podrá nombrar un comisario, — 

NOMBRAFIENTO .- Enel caso de que Ja junta] 

  

para el estudio financiero de un periodo o situación - 
  

  

determinada .* Artículo Trigésimo 

ATRIBUCIONTES Y DEBERES .- la - 
  

junta feneral establecerá las atribuciones y deberes. 
» 

del comisario, para el desempeño de sus funciones ,- 
      SATITULO  DESCITILELO - EJELRCTCOTO- 

3
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PFPINANCIFTRO ANUAL. Articulo 

Trigésimo brinero.- UTILIDA 

DEGS .- Los beneficios netos de la compañia, que Tre 
  

sultaren del ejercicio anual, Jlueso de haber sido se- 
  

paradas las sumas desil;nadas a resrorvas y pazo de uti- 
  

lidades a empleados y otras deducc.ones previstas en 
  

las leyes especiales, se llevarán a la cuenta de uti- 
  

lidades por distribuir, que quedará a disposición de 
  

la junta general .- Articulo Trigés 1, 
  

e 

mo Segundo .- RESERVA> .- Fara la 
  

formación de la reserva lefal de la compañía, se se- 
  

parará de las utilidades líquidas y realizadas, un - 
  

cinco por ciento anual, hasta completar, por lo me- 
  

nog, un equivalente al veinte por ciento del capital 
  

social .- Artículo Trircésimo Tey 
  

ceros.- DEL EJERCICIO ECONO - 
  

Y“ICO.- El ejercicio económico de la compañia, Cd 
  

mienza el primero de enero y termina el treinta y uno 
  

de diciembre de cada año, y el gerente seneral dis - 
  

pondrá que a esa fecha, se efectúen los inventarios - 
  

generales, así como el balance general y las cuentas 
  

  

de pérdidas y ganancias .- CAPITULO DEC 1 

M_O PRIMERO .- DISOLUCION Y_- 
  

LIQUIDACION ¿- Artículo Tri- 
  

gésimo Cuarto. DISOLUCION .,- 
  

La compañía podrá disolverse por las siguientes razo- 
  

    nes :- a) .-. por el cumplimiento del término fija-   do en el contrato social; b) .- Por conclusión de lal a 
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actividades para las que ee estableció o la imposibi- 
  

lidad manifiesta de realizar el fin social; Cc) .- 
  

Por perdidas de reservas y de la mitad o más del ca- 
  

ital social; dd) .- Cuando se una con otra compa- Pp 
  

e 

ñia, para Formar una nueve que le sucederá en sus fuñ- 
  

ciones y oblis¿aciones; € ) .- CUuando sea absorvida 
  

por otra compañía, que continuará subsistiendo; f).- 
  

lor acuerdo de los socios o de la ¿Junta ¿eneral; ¿).- 
  

tor traslado del domicilio principal de la compañia a 
  

y 

pais extranjero; Nh) .- ¿or resolución judicial o | LA 7 

de la Superintendencia de Compañias, en 108 casos - 
  

previstos en la Ley de Compañlas; 1) .- Por quie- A 

  

bra de la Compañta; ¿Jj .- lor cualquier otra causa 
  

determinada en la ley de Compañias o en el contrato 
  

social .-- Articulo Trigésimo - 
  

Quinto. NORTAS APLICABLE De. 
  

las siguientes normas son aplicables para la disolu- 
  

ción de la compañía :- a) .- Járrafo siete de la 
  

¿fiección Quinta de la ley de Compañias, b ) .- la se 

ción Décima Frimera de la ley de Compañías .- A r - 
  

tículo Trig¿ésimo Dex to .-- 
  

LIQUIDACION .- tara la liquidación de la 
  

compañía, las siguientes normas son aplicables :- - 
  

a ) .- TFárrafo Siete de la Jección Quinta de la Ley 
  

  

  

      de Compañias; b ) .- 3eccción Décima Vesunda de la 

Ley de Compañias .- CAPITULO DECIHO 

SEGUNDO .- DilIoPOJICIONES Gl - 

NURALES .- Artículo Trigési-
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ITNTERBODOS o 0 N- Y Ds
 

3 + ue
 

3 o 1 

m 0 

TRAFUESZTOS .- Enel manejo de los nefsocios 
  

de la compañía, el Cerente General mantendrá comple- 
  

tamente separados sus intereses personales de los de 
  

la compañía =_ £rticoulo Tricésin 
  

Octavo. PROTIBICICON .- El Cerente 
  

“eneral no podrá dedicarse, por cuenta propia o de 
  

terceros al mismo sénero de comercio que constituye 
  

  

  

  

el objeto social de la compañía, salvo con autoriza- 

ción expresa de la ¿junta General .- Artículo 

Trigésimo Noveno. RESJFONSA- 

BILIDAD PENAL ,.- El Gerente General - 
  

responderá pecuniariamente por el desempeño de su car+ 
  

go, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que 
  

hubiere lugar .- Artículo Cuadrasgsé- 
  

simo. NORNAS APLICABLES .- En 
  

todo lo que no estuviere previsto en estos estatutos 
  

sociales, se aplicarán las normas de la Ley de Compa- 
  

ñlas, del Códiszo de Comercio y del Códiso Civil ,- - 
  

  

  

CLAUSUTLA CUARTA, INTEGRA 

CION DE CAPITAL .- 3USCRIP-] 

e 

CION Y FORNA DOE PA 0 .- lOs 
  

socios suscriben intesramente el capital social de dos 
  

millones de sucres ( S/. 2'000,000,00 ), dividido en 
  

dos mil (2.000 ) participaciones sociales de un mil 
  

sucres (_S/. 1.000,00 ) cada una, por las cuales pa- 
  

E 

gan de la siguiente manera :- El socio, señor Inge- 
      niero Ricardo Montañez Salcedo, suscribe un mil tres- 
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cientas noventa y nueve [( 1,399 ) participaciones de 

un mil sueres ( 3/. 1.000,00 ) cada una, por _ las 
  

cua. es paja sejecientos roventa y nueve mil quinien- 
  

tos sueres [( 2/. 699.500,00 ) en numerario; queda 
  

dcbiendo a la compañía la suma de seiscientos noventa 
  

y nueve mil quinientos sucres ( S5/. 699,500,00 ] .- 
  

La socia, señora Cristina 3cidlitz Fischbeck, sus- 
  

cribe seiscientas (600 ) participaciones de un mil 
  

suecres ( 13/. 1.000,00 ) cada una, por las cuales 
  

paña la suma de trescientos mil sucres 00 / 100 - - 
  

((3/. 300.000,00 ), en numerario; queda debiendo a 
  

la compañla Ja suma de trescientos mi SuUcres 
  

(3/+. 300,000,00 ) .- %l socio, señor Doctor Teodo- 
  

ro Tuertas ':alle¿os, suscribe una (1 ) participa- 
  

ción de un mil sucres ( /. 1.000,00 ), vor la cual 
  

paga la suma de un mil sucres ( 3/, 1.000,00) .- Los 
  

socios se comprometen a pagar a la compañía el saldo 
  

del capital suscrito, en el plazo de un año, a par- 
  

  

  

  

Y/Atix de la fecha de inscripción de esta escritura en e 
Y 

Y) registro Mercantil .- DOCUHKENTOS HABI 

Y 

LITANTES:- Certificado conferido por el 

BANCO FOPULAR DEL ECUADOR ,- Yelativo al depósi- 
  

to en la cuenta de integración de capital .- Copia - 
  

protocolizada de la autorización del Ninisterio de In- 
  

dustrias, Comercio e Integración, para que el señor 
  

Ingeniero Ricardo Nontañez salcedo invierta, en cali- 
  

dad de inversionista nacional en la constitución de lal 
      compañía ,- Usted, señor Notario, se dignará afre- 
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car las demás cláusulas de estilo para la plena vali- 

An dez de la presente escritura .- Firmnio ) .- Doctor 
  

Teodoro Juertas Gallesos .- Abofado . rortador de 
  

la Matrícula de Afiliación ¡rofesional del Coleslo de 
  

Abofados de la ciudad de Quito, signs la con el núme - 
  

ro mil dieciséis, el mismo que suscribe la presente 
  

minuta de otorgamiento de un contrato de constitución 
  

de compañía Jimitada, —_que queda transcrita" ,-  10.0- 
  

  

  

CUMENTO HABILITANTL 0 "REDUS 

BLICA_ DEL LCOUADOR.- MINISTERIO 

E INDUSTRIAS. COMERCIO yy INTEGRACION .-  RESVOLU- 
  

CION NUMERO  ¿EISCIENTOS SIETA .- Li SUBSE¿CRETARIO 
  

DE COMERCIO DEL MINISTERIO Duy INDUSTRIAS, COMER+ 
  

CIO Y. INTEGRACION .- EN UsO de las facultades que 
  

le confieren los Decretos Supremos números setecientog 
  

ochenta y nueve, de once de septiembre de mil nove- 
  

cientos setenta y cinco y mil ochocientos setenta y 
  

cinco, de veinte y siete de septiembre de mil nove- 
  

ad a 
cientos setenta y siete; y, VISTOS el Decreto 
  

Supremo número novecientos setenta y cuatro, de trein- 
  

ta de junio de mil novecientos setenta y uno, refor-4. 
  

mado mediante Decreto Supremo número novecientos - Am 
4 

  

de diez de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 

la Declaración número setecientos treinta y tres, de 
  

ocho de octubre de mil novecientos setenta y nueve,- 
  

efectuada por el señor RICARDO ANTONIO MONTAÑEZ SAI- 
  

, 

EDO, de nacionalidad colombiana, la solicitud y la 
      documentación correspondiente que reposa en los archiy 
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vos de este 'inisterlo .- RIUS UTIVo, 12 AUTOR]- 

ZAR al señor RICARDO (ARUCONIC PONTANÑEZ  —SALCUDO, de 

  

nacionalidad colombiana, residente en el “cuador en 
  

forma lefral, según lo ha demostrado fehacientemente, 
  

m poscedor de la Visa de PC TONIGRANTE, —CATSCORIA DO+ 
  

Chio - IV, otorsada el treinta y uno de afosto de mil 
  

novecientos setenta y ocbo, porel o IRABTAIINTO Di 
  

ASUNTOS SONDULARES Yo G2ATEANJÓRIA —DIUL. MINISTERIO 
  

DE” RELASTONLOS EXTERIOR OSO, zon Registro número vein+ E 
  

te nil trescientos cincuenta y seis, para que invier- 
  

ta con el CARACTOR 2h INVOSOTIOMNISTA  NACICNAT, _en 
  

la constitución, aumentos de capital, compra de ac- 
  

ciones, participaciones o derechos de compañias cons, 
  

tituldas o por constituirse en el Ecuador .- 1] señor 
  

RICARDO ANTONIO LONTUAMEZ CALCEDO, que tendrá la mn 

  

calidad de inversionista nacional, conforme al Régi- 
  

men Común de Tratamiento 2 los Capitales Extranjeros 
  

y sus Reformas, hará uso de la presente autorización 
  

  

Y Ao: veces que fuere necesario, para lo cual en cada 

7/7 
y ., » . “ 

Doerosón presentara copia protocolizada de esta Peso- 
  / 

Jución, conferida por el Notario Túblico .- Disponer 
  

que la presente Resolución sea protocolizada en una de 
  

las Notarías Iúblicas del laís .- COWUNTOUS- 
  

SE. Dado en Quito, a treinta de octubre de mil - 
  

novecientos setenta y nueve .- TFirmado ) .- Milton 
  

Cevallos Bodríguez .- —ubsecretario de Comercio e InA 
  

tesración .- Certifica:- Quito, a siete de abril de 
      mil novecientos ochenta y tres .- Firmado ) .- Tle- 
  

11
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rible .- RAZON:- A petición de parte interesa- 

da, ¡protocolizo la presente Resolución en mi Regis- 
  

tro de Escrituras Húblicas del presente año .- Quito 
  

a doce de abril de mil novecientos ochenta y tres .- 
  

y El Notario .- Firmado ) .- Doctor lluso Cornejo Rosas 
  

les .- Se protocolizó ante ini; en fe de ello, con- 
  

fiero esta S¿o6CUNDA COTIA, —sellada y firmada en Quito 
  

a doce de abril de mil novecientos ochenta y tres .- 
  

El Notario .- Firmado ) .- Doctor Huso Cornejo Rosa- 
  

les .- (A continuación se encuentra impreso un se- 
  

llo, en el mismo que se lee:- Notario 5exto ,- Can, 
  

tón Quito .- Doctor Hugo Cornejo Rosales )" ,- Has- 
  

ta aquí la minuta, la misma que junto con su documen- 
  

to habilitante, queda elevada a escritura pública con 
  

todo el valor legal ,- Fara la celebración de la pre 
  

sente escritura pública, se observaron todos los pre- 
  

ceptos lesales del caso; y leída que les fue interra- 
  

mente a los comparecientes por mí el Notario, se rati 
  

fican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo 
  

lo cual, doy fe .- Firmado ) .- Infeniero Ricardo 
  

Montañez Salcedo .- TJasaporte Colombiano número AA - 
  

quinientos treinta y nueve mil ochocientos setenta y 
  

ocho .- Cédula Tributaria número cero cinco mil tres+ 
  

y cientos noventa y tres .- Firmado ) .- Cristina Sely+ 
  

dálitz Fischbeck .- Cédula de Identidad número dieci- 
  

  

siete - cero ciento veinte y cinco mil cuatrocientos 

i 

sesenta » siete .- Cédula Tributaria número cero ce- 
      ro siete mil doscientos veinte y nueve .- Firmado).- 
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o 1 
Doctor Teodoro Fuertas Gallegos .- Cédula de Identi- 
  

dad número diecisiete - cero trescientos treinta y 
  

nueve mil doscientos treinta y tres - cero .- Uédula 
  

Tributaria número cero catorce mil novecientos siete.. 
  

Doctor Juan del lozo Cas- El Notario .- Firmado ) .- 
  

trillón" .- "BANCO FOFUTAR DEJL 
  

ECUADOR .- Quito, ¿julio veinte y seis de mil 
  

novecientos ochenta y tres .- 
  

Que hemos recibido de:- Inseniero Ricardo Montañez - 
  

Salcedo, : seiscientos noventa y nueve mil quinientos 
  

sucres ( S/. 699.500,00 ); Señora Cristina Seidlitz 
  

Fischebeck, trescientos mil sucres ( 35/. 300.000,00 
  

y Doctor Teodoro Fuertas Gallegos, un mil  sucres 
  

  

  

( S/. 1.000,00 ) .- Total :- Un millón quinientos su 

cres [ S/. 1,.000.500,00 ) .- BS 0N :- UN HEILLON - 

QUINIENTOS SUCRES  ( S/n 1'000.500,00 ) .- “ue depo- 
  

  
Sitan en una cuenta de Intesración de Capital que se 

ha abierto en este Banco a nombre de la compañía en 
  

formación que se denominará :- "CERAMICAS ARSILCO 
  

COMPAÑIA LIMITADA" .- El valor correspondiente a es- 
  

te certificado será puesto en cuenta a disposición de 
  

los Administradores de la nueva compañía, tan pronto 
  

sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
  

Banco la respectiva documentación que comprende:- Es- 
  

tatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un cer 

CERTIFICAROS: 

  

tificado de la Superintendencia de Compañías indicando 
  

que el trámite de constitución ha quedado debidamente 
      concluido .- En caso de que no llegare a hacerse la 
  

o
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constitución de la compañía y desistieren de ese pro- 

pósito, las personas que han recibido este certifica, 
  

do para que se les pueda devolver el valor respecti- 
  

vo, deberán entregar al Banco el presente certifica- 
  

do original y la autorización otorgada al efecto por 
  

el »uperintendente de Compañías" .- Puy atentamente, 
  

BANCO  POFUIAR DEL ECUADOR .-r Firmado ) .-  Ilesi- 
  

ble .- Firma Autorizada" .- , 
  

L 
  

wÍ 
  

  

Se otorgó ante mi; y en fe de 
  

ello, confiero esta ¿ERCERA COPIA, sellada y fir, 
  

mada: en Quito, a veinte y seis de julío de mil nove- 
  

ss o 

E A AE tua 
  

  

  

  

  E 
¡AZON:;-» Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
  

Constitución de la Compañta "CERAMICAS ARSILCO COMPANI 
  

LIMITADA", de la resolución N%. 11477, de fecha, Agost 
  

22 de 1.983, de la Superintendencia de Compañlas, por 
  

la cual se acepta en todas sus partes la indicada Cong 
  

titución,- Quito, a 26 de E de 1.983.- 
    SEAL a AR só 4 

PIAR Y : 
E ¡gp ECUADO Y 

  

  

  

A 

o   
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ta fecha queda inecrito el presente documento y la Resolución núme 
A 

  

  
Ya once il custrocientos setentas y siete, del señor cperintendes 

te de .ampeñías ¿ncergudo, de veinte y dos * e 6osgosto de mil nove - 
  

| 

F 
l 

¡ 

po 

1. 

17. 

19 

  A 
| cientos ochenta y tres, bajo el nórtero 3891 del “egí tro Mercontil, 
    

Lomo lb. meda arenivada la aegunda copla vertificada de la Le- 
  

Ñ 
critura Pública de vanstitución de la Compañía "0: MICAS ARSILEO. 

  

  

  

_Cinetos ochents y tres, ente el Votsria vigésimo Dotava de esta - 

cantón, Fe Juan del -AzU0= se t1JÓ un extrecto signado con el - il 
  

E] ! 

_ número 235- se de asf cunolimiento a lo dispuesto en sl “rt, _Cueg, 
    

| 
1 

ta de la cít de teso lución, de conformidad a la establecido en el 
      

vacreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el “egistro oe- 
  

cds 21 27 de 9 de sgcato del mismo rte : q smotá en el “apertarid 
o A A A A A A A A A A A A a | 

| 
bajo el nera 10060.- uito a veinte y aevé e/ aqoeta/de m1 no= 

A A A Ab A És   

  

vecientos achents y trep.- ¿ do TA ASIS PR 100 Mt AD $ 
  

  

REGISTRA DOR MERCANTIL 

| | 
| 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e a ñ 
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